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§ESIóN DEL coNsB,o DD ADMINISTRACIóN
LEGISIIITIVA

Mi&coles, 5 de ágosto de 2009

Ferna¡do Co¡de¡o, P.esidentej I¡ina Cabezas, primera
Vicep¡esidenta; Rolándo Pachaná, Segundo
Vicepreside¡te; Loudes Tibán. VocáI.

HORA: t2H47lni.iá la ssión.

Aclúa.omo Sec¡etdio el Dr. Fraocisco Vergara O.

Senó. Presidente dá la bie¡ve¡ida á los integ¡antes del CAL a esta
prjme¡á rcunión, explica eh que co¡siste 1á ligura de este Cüerpo

Se trata coño puto único del Orden del Dia:

AÉI§fENTES:

I. CVM'',TMIENTO DD DKJPO CIóN ',r'ANS'ÍORIA CTIARTA DE I-A
IE! ORGA¡rCA DD LA ?UTiE'óN TACTSI,AII'A.

Secrcltria da ]éctun a ]a Dispcición Transitoriá Cud-ta de ta Ley
O.gánica de lá ¡unción Legislan!^: .CV^RÍA.- Las ptut)¿ctos de by @e
se e@dttú d túmíte a la fethd d.e visencia de estd 1e!, debenin set
t$ignados @t el CAL a la únislón especidizona @e @n6pon¿a !
@itítuMin tmtArdose de an¡offiiddd @t los pt6 6rdbtecid6 m
esÍd L"g, de aMdó d¡ esfodo en que se enqenÍre el tdmite.

Igtal pircipi. se apli@ni ¿ ¡os jiri.ios politi@s iñi.iadas antes de L1
uiq cb.1e esta Leg."

Se inicia t¡atátuiento de p¡oye.tos de Ley que está¡ pendientesl

Plovccto .i. Ley de D.f.ñ. d€l CoE.rct nte Mtnort ta

l

tnb.iador Autóúoúo v ¡lflcrc.úprésalio,

Secretariá Gehekl inlorma que en relación a este Foyecto de Ley,
en la Comisión kgislativa y de Fiscáliación se presehtó ya el
infome púa segundo debatet sin emba.go, éste no fue t¡atado en
él P'éno. por.o quF rsú peno.enr su ¿p.obarion



l

,A SAIVIBI-E,A ]\ACIO]\,A.L

Señor Preside¡te propone se asigne e6te próyecto .le Ley a 1á
Coñisión que tEta sobe los Derechos de los Trabá.jadores, para
que revi* el inforhe, 1o acoja o lo cáñbie, los integmntes de1
Consejo conoerdan con 10 expresado por e1 presidente, en
consecuencia, Pór unmimidad,

RE§OLUCIó¡T TO. A¡T.CAL.O9-OOI

EL COI¡§E.,O DE ADIII¡I¡STIIAC¡ó¡{ LECTSLAAIVÁ

COI{SIDERA¡¡DO:

qüé, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
Suplemento del Registrc Olicial No, 6¿12 de 27 de julio de 2009,
po¡ disposición de la Di6po6ición Final única, entró en vige¡c]a el
31 dejulio de 2009j

Que, la disposición transitoria cuarta de lá Lev OEánicá dé Iá Firh.ióñ
Leg,sr, \¿ dispone "cuARÍA- Los oÁg"ít* ¿" ¡"0 *. ,"
en@dtren en ftumite a la fe.hd de Dige\cia de estd 1eA, dcben n
*t reasisnados pof et cAL a la @ñisión especlatizond We
Mespondq ! @ntitudún tdmitándñe ¿le útuJónidad @n 16
pl@os estdble.idÉ en esta Le!, de tuerdo al estado en que e
etuentre el trdtuite.'

Qu€, el consejo de Adñinistración Lesislativá coh Resolución No. cAL
09 106, de 21 de mayo de 2009, calilicó el proyecto de Ley d.
Dcféú§. del coñerct úte ¡ri@rlsra y Trabájado¡ Autónoúó, y
lo reñitió a la Comisión Dspecializada de lo Láboral y Segurldad
Social párá el trámite correspondiente y dicha Comisión tr@ito
hasta el Prime¡ Debáte y presento el ihfó.me pa¡a Segundo
Debate, del relerido proyecto de lÉyj y,

En eiercicio de sus atribucio¡es. RE§t ELVE:

Art. l.- Reásignd el prcyecto de ¡¿y dé Defe¡e dél Cóñerciaúto
lliúort3tt y T¡abojador AutónoEo a 1a Coúisión EspeciaLjádá de los
Derecho6 de los TEbajadores y la sesuridad social, pda que continúe
et trámlte co¡respondiente, de acuerdó a 10 dispuesto eo la Ley Orgánica
de la Función tagislativá.

Arl. 2.- Disponer a 1á Sec.etaria Gene¡ál eht.egue copia de1 expedienre
del proye.to de Iéy de lrof.Ba del CoE rcL¡te ¡ri¡o¡kta y
Irah¿J.i¡or Autó¡oño a la Comisión Espe.ial¿ada de los Derechos de

L



ÉEP¡,BLICA DEL ECL'ADOR
,A. S.4.1VIBI-Er1. Ná.CIIDN,\I-

los Trabájadore6 y lá segúidad sociái, para que cóntinúe e1 báúite, á
parlir del 11 de asosto de 2009.

Prcvecto iüe L€v o¡eá¡io dc sewtcto Públtco.

Secretaria ceneral intorma que este p¡oyecto de Ley fue .alilicado
por el CAL de la Comisión Legislativa y de Flscalización a una de
Las comisiones *iste¡te6; sii eñbaeó, no se 11egó á pre*ntd el
üforme pda Primer Debate,

§eñor President€ sugiere reñiti¡ a la Comisión que trátá sobre los
Derechos de los Trabajadores, junto co¡ todo el expediente (esto
para todos los prcye.to§ de Ley) y qüe se indique que el poceso de
aprcbación tal como lo dispone la Consütución es hasta el 14 de
octubre. Los integ.mtes del Corcejo concuerd@ con lo expresdo,

RE§iOLUCIóI{ I{o. ¡N.CAL.Og"OOz

EL COiISA'O DE ÁDTf,I TS?RACIó LEGIST,AfII¡A

COTSIDERAITDO:

Qué, la Ley Orsánica de 1a Función Legislativa, publicáda en el
Suplemento de1 Regist¡o OIicEi No. 642 de 27 de julio de 2009,
por disposi.ión de lá Dispósición Final ¿hica, enirc en visencia el
31 dejulio de 2009,

Que, la disposición t¡a¡sitoiia cuúta de la L€y Orgánica de la Funció¡
L€gistativa dispone "CUARÍA.- Los prcledos de le! que se
entu^teñ en 

'tuñ|te 
d ld Jecln de 

"igencia 
de esla leg, deberán

@r reasignados paf el C.AL d ld @ñisión espécializada que
@frespoñdq ! @ntínuarán trumitilnclose de @nJañlddd @n los
pl@s esldble.idos a estd IéV de dtue/do al estado en qre se
tuen'tre el lrítnite,"

Qué, el consejo de Administración L¿sislativa.on Re6olución No. cAL
09 137, de 7 de julio de 200S, calilicó el p¡oyecto de ky
orgánic¡ <lel scBtcto Públtco, rofoE.to¡ta a la I¿y orgánte
de Séñtcto Civit y C¡ner. Aa¡ri¡irtrtiE y de Udncactó¡ y
HoEologactóÁ d€ l& ReEu¡cr¡cloúB dét §éctor Prúblico, y lo

\ remitió a la Comisión Especialiada de 10 Laborál y sesúidad
l

Pátfu3d€3 9



REPÚBLI']A DEL ECI'ADOR
?t SAMBr-I¡lA N,{CT()I\IdT-

Social párá e1 tráhite co espondlente, la Coñisión Especializada
no presento todavia el informe para Primer Debate; y!

Art. 1.- Reasignar el proyecto de L.y Orgá¡tc. der §e icto Públt.o,
refoiñatorla o la Léy Orgáúic. .lc SeFlcio Civ¡l y Carrers
AdElúbtr.ltva y dc U¡tñc&t6ñ y qoúoroga.tó! de ls
ReEu¡eñcto¡éB dél §éctor Fúbllco á la Coñisión Esoecializ¡iá de
los De'e, hos de lo- TráoáJádo e. ) la qegunddo So(iá1. pa,¿ que
continúe el tiáhite correspondiente, de acuerdo a lo dispuesro en la Iev
Orgánica de la Funcióñ legislativa,

Art. 2.- Disponer á la Secreta¡ia ceneúl e¡tregue copia del *pediente
del prcyecto de Ley O¡gáltca der §éwtcto Públtco, r€fot@tort. . t.
I¿y Orgá¡lca d. Séricto Civil y Cúen Adñtnist stiE y de
U¡¡ilcactón y l¡oEoloEaclón aié tss ReEuoñc¡o¡éó at l Secto¡
Pútti@ a lá Comisión Especializadá de los Derechos de 1ós
T$bajadores y 1a Seguridad Social, para que .ohtinúe el rÉmire, a
partir de1 1 1 de agosto de 2009.

Art. 3.- Indicar a la Comisión Especial¿ada de los Derechos de los
T¡abajadores y la sesuridad §ocial, que por Matrdaro Constitucionál
(Disposición TÉnsitoriá Priñera de la Constitución), el proyecro de L€y
Orgált@ dGl §.ñicio Públtco, rcforñetoria a la Lcy o¡gántca ate
s.ñicio clvtl y carÚa ArlEi¡iBtrattva y d. s¡incacton y
lloñológ&ió¡ de laB Reúun.ncioúc. ilel Soctor Prúh¡ico, debem
aprcba¡e en un plzo máximo de 360 dias, contados desde et 20 de
octube de 2008, lechá en que entró en visencia lá consütució¡ de 1á
República, con su publicación en el Registrc Oficial,

!,lplM dcl M". daro Con.üru.ro r¿l \eñ, e el 14 dé orrLb'e de 2009,

En ejercj.io de sus atribu(iones, RE§UELVE:

Provécto de I¡v orzánt¿¡
CoBtltuvcnté lfó. 10.

Secretária General jnfoma que este proyecto de Ley pasó el Primei
Debate en la Coúisión lf,sislatiea y de Fiscaliación,

Señor P¡esidente explica el temá de Ia refoma a este Mándato, que
básicame¡te consiste en la ampliación de plm para que inicie 1a
portabilidad numéricá y solicita se asisne a la Comisió¡ de
Desarollo Económico, los intesrántes del CAL concuerdan con lo
dpreedo, por unaniúidad,



REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAIIBLEA ]§,{(]IIDNAI,

RESOLUCTóII I{o. AN.CAL-O9-OO3

EL COI{SE.TO DE ADMIM§TIIACIóN¡ LEGf§I,ATIVA

COTSÍDERAÑDO:

Que, la l,ey Orgánica de la Funcióh Legislarivá, pubticada en e1
supleheDto del Registrc oficia1 No. 642 de 27 de julio de 2009,
po¡ disposición de la Disposi.ión Final ú¡icá, e.trc en vigencia el
31 dejulio de 2009;

Qu6, la disposición t¡ansito.ia @artá de 1a Ley Orgánica de la Función
Legislátiva dispone "CAARIA.- Las proge.fos de leg @e se
atuenten d túmife a la fe.lú de uigercia de .sta te!, debetut
sq rcÉigna.los pot el CAL q ld @ñísi.ón especkltizdda Ere
ñnesponda, g úntinuarun trañirán¿ose de @h¡amidad @n tosplús establecidas eh esta Le!, de dtueño al estddó en que se
atuentr¿ ¿1 |nánitP "

qoé, el consejo de Admi¡istÉ.ión lasislarivá con Resolución No. CAL-
09-1:11, de 14 de julio de 2009, caiiñcó el proyecto de I¿y
Orgáñí.s Refomatortá sl Mudato Con tituy.nté llo. 10, v É'FrrLó á ¿ Com.sion L,6pc, i.'üada dF Dcs¿r-ollo L,.onor.rc y
Pioducción pra el trámite cotespondiente, dicho p¡oyeto de
¡ey se trúitó hastá el Primer Debáter y,

En ejercicio de sus at¡ibuciones. RESUDLVE:

Art, 1.- Reas€¡ar el proyF.ro dF Ley Orgáútcs Loforñ5tod. alM.¡dito CoúltituF¡té Nó. rO á t€ Con.srón EspF.i6lzedá dF
Dés¿rrcllo E.onóm:, o Proou.Ivo v la M..roemp-Fs4, oa á que, onrinúérl rámire. o.re-oonorenrc. de .cué, do . lo di.ouFsro "¡ t. L.v O,gÉri a
de l¿ Funcio¡ Lesislativa,

Art. 2.- Disponer a iá Secretüia ceneral enkegue copia det expedientedel proyecto de Lcy orgánica Reforñato¡ta a¡ ria¡dato
CoBtltuy.¡te llo, 10 a l" Coru\ior !,hpFr ¿]iadq dé Destr.ollo
E, oromr.o. Prcducüvo v lá Mi"rccmp.Ésá. p¿r. que , onInLe e¡ üúirj
a pdtir del 11 de aLosto de 2009.

Ptgvecto dé tÉv orEá¡tca Relo¡@tort . ¡a Lev or¿áEtc¿ de
Réqiñe¡ Prevl¡cLl.

1



ReP(jBLI.]ADDLÉcoADoR
-{ SA1\IIBI-E A ]§.{(]I()T\I,\T-

Sec¡etdia Geherál infor@ que este prcyecto de Iey fue tratado en
primer debate en el Pleho de la Comisión Legisiátiva y de

Lo6 intesrantes dei co¡sejo própónen se asisne a la comisión de
de Gobie¡nos Autónomos, Descent¡aliación, Com¡Etencias y
Orgmi@ión del Te¡ritorio, pára que continúe con e1 tratamiento
de esle proye.tó de ley. En consecuenciá, por unanimidad,

REAOLÜCIó¡I ¡tO. AI!.C¡T.O9.Oo4

EL COII§EJO DE AI}if ÍIiTSTRAC¡óII LECISI,A'fiVA

COI{§IDDRA DO:

Que! la Ley orgánica de la Función Legislativa, publicada er eI
§upleme¡to del Registrc Oficial No. 642 de 27 de julio de 2009,
por disposición de la Dl6posi.ión Final ll¡ica, e¡trc en vigencia el
31 de juiio de 2009i

Quc, la disposición trmsitoria cuartá de 1á Ley Orgánica de la Fuh.ión
Legislativa dispone TCAAR A.- ¡os ptuge.tos de leg que se
entudtren a tramite a ld feclú de úisencia de estd leg, debenin
@r rcdsigiddós pot el CAL d ld úñisión especíalizdda Ek
@ftsponda, ! @itlhtdtdn rmmiídnd@e de @n¡otuidad con bs
pl@s estdblécidos en esta lé9, de aú.ño al estada en We se
erunlre el truñite.1

Qué, el Consejo de Administráción Legislativa @n Resolu.ión No, CAL
09 147, de 16 de julio de 2009, calilicó el proyectó de Iéy
orgá¡i@ D.rcgatott. y Rcto¡Eatorla a ra Lcy Org,i¡tc¡ de
Régtner Prcvt¡ctal, y 1o remitió a la comisión Especialiada de
O¡ganüáción Territorial y cobieúos Autónomos púa el trámite
corespondiente, di.ho proyecto de lÉy se trmitó hasta el Priñer

Eo ejercicio de sus aribu.iones, RE§UELVE|

Arl. 1.. Reasignar el p¡oyectó de fcy O¡giá¡tca D.rogatod. y
Réfor@to¡ta a la Léy Orgáúic. .le RógtEén Provtúci¡l a la Coñisión
Especializada de Cobiernos Autónomos, Descentraliación,
Competencias y Organización del aeúitorio, pda que cohtinúe el
tmmite correspondiente, de a.uerdo a lo dispuesto en la Ley Oreánica
de la Fun ión L€gislativa.

t"



REPÚBUCA DEL ECU4DOR
ASA¡IBLEA N,I.CIONAI-

Art. 2.- Dispooer a 1á Sec.etaria ceneral entiegue copü de1 expediente
de1 proyecto de r,cy Orgá.lca Dorgatort¡ y RelorE.to¡la a la I¿y
Orginica de Régtñen Proeln tst a la Comisión Especialiada de
Gobiehos Autonomos, Descenrálizáción, Competencias y Orgañiza.ión
del Temitorio, pdá que continúe el trámite, á pútir del 11 de agosto de

Prevecto de lév d6l Códlgo Or¡¡áúico de D6e€¡tEllzactóú y
Goblefñ. Autó¡oño..

Secretaria General i¡lomá que este prcyecto de Ley fue rátádo en
p¡ime¡ debate e¡ el Pleno de lá Coúisión Legislativa y de

Los integ¡artes del Consjo proponen 6e ásig¡e a la Comisión de
de Goblernos Autonomos, Descentralizació¡, Coñpetencias y
Organización del Teritorioj para que .ontinúe .on el tratmiento
de este prcyecto de 1ey, indicando que según 1ó dispore ]a
Constitución, el mismo se debe apróbar hasta el 14 de octubre. Eh
consecuencia, por unmimidad,

RESOLUCIóI{ l{o. rUf-CAr-09-OO5

EL COI{AA'O DE ADiII I§TRACIóIÍ LEGISLÁrIVA

co¡{§¡DERáNt O:

Qué, la ley Orgánicá de la Función legislativá, pübticada en e1
suplemento del Resisro olicial No. 642 de 27 de julio de 2009,
po¡ disposición de la Disposjció¡ Final Única, entrc en visencia el
31 dejullo de 2009i

Qué, la disposición ránsitó.ia oarta .le 1a Léy Orgánicá de la Funció¡
kgislativa dispo¡e "CVARIA,- lbs ptugectos dc lp! que se
endentren en tumíte a la fe.ha de oigdcid de esta les, debe,nn
ser reasígtuaclos por el CAL a la comislón especidlizdda que
.oftspotuea, u contituardn tdmnándose de conÍotuidad @n los
pl@s estdblecdos d esta Leg, de a@erdo dl estddo en que se

^tueñ'tte 
el trcLmíte,"

Que, el Consejo de Administra.ión Legislativa con Resolución No. CAL,
09 140, de 10 de julio de 2009, calificó el proyecto de Cóiügo
O¡gá¡tco ile org.nl*ctóú Terltorlal, AutoúoEia y

¿
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REPIJBLICA DEL ECUADOR
A SAN,IBI-E]\ N,1.CIOI\A.T-

Do&e¡tñltr.ciótr -aOOIA,D,, y lo remitió a la Coñisión
Especializada de OrEaniza.ión Tetritoriál y cobiernos Autónomos
pa¡a el trámite cotrespondiente, dicho proyecto se trámito hásta
el Primer Debáte; y,

En ejercicio de sus át.ibuciones, RE§UELVE:

Aú. 1.- Reasignd el prcyecto de Cóügo Orgáúico alo Orga¡tzctóú
Tcnttort.t! Auto¡oñh y Dé.ceEtEltzactó! -COOAA¡,-, a la
Coñisió. Especialjzada de Gobieúos Autonomos, Descentralización,
Compete¡ciás y Organizació¡ del Teritorio, paE que continúe el
t¡ámite co espondiente, de acue¡do a lo dispuesto en 1á L€y Orgánica
de la Función Legislativa.

Art. 2¡ Dispo¡er a la Secretáriá General enkegue copiá del e4ediente
del proyecro de proyecto de Có.ngo orgáúico .te orgaútzactó¡
ierltorial, AütoroBia y De6céútr¡lürció! -COOI¡.D-, a ta
Comisión Especiáliada de cobie¡nos Autónomos, Descent¡¿1lación,
Competencias y Oqaniación del Aerjtorio) pdá que co¡tinúe el
t¡áoite, á pdtir del 11 de agosto de 2009.

Att. 3r lidicar a la Comisión Especializada de los Derechos de los
Trabajado¡es y 1á seguridad Social, que pü Mandaro constitucional
(Disposición fransitoriá P¡imera de la Consritu.ión), el proyecto de
Cóatigo OryáÁtco ate O¡g¡¡lactón Iéñito¡tsl, Autoññta y
Deócéútr.liáclóÁ -COOI1UT-, deberá apróbarse en un pla ñánho
de 360 dás, contados desde e1 20 de octubre de 2OOa, fecha en que
entró en vigenciá lá Constitución de la Rep\iblica, con su publicación e!

El plazo del Mandáto Constitucional ve¡ce el 14 de octubre de 2009.

13H10 Se terminá 1a sesión del cAL.

RITIII{DO CORDERO CU

VERGARA O.ct


